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del siguiente a la publicación de .estea.uuncio .l3'n~l ...~letín
Oficial del Estado"'. para que 105. a8pirantespr.e~nten;lap0rntS"
pondien te solicitud mediante instancia djrig'id8:.,alU\lstrí$n().:~e,~or
Subsecretario de Obras Públicas. at~V'és:de l~'Jéfa,tura_s_~{)yiJ1
dales de Carreteras de-la provlnci¡¡en que~sida-6'1:-Íflte:~slÍ<iQ.
utilizando para ello cualquiera de.Jo8J)rocedimiell:_~especifií:ados

en el, artk;ulo 66 de la ,Ley _de Pr~iet1to.Adn11niS~a.~VQ.
en cuya instancia se hará constar:nombre y apell~4QSfnat~ll:8Je~.
estado civil y domicilio; _manifestandO,exPresaY:d:e~llad.1ip1!~~
que reúne todas Y cada una de 18,s,C()D~onesf3xigic;fas:ep_est&
concurso~oposicióny los méritos quePl.1edan aleg~~

Los mutilados, 'ex combatientes. excal1tivoe. e:tc.:~aráI1_AA)i$~
estas-circunstancias. acompali.findoladocttmentilC16ni!lc~tt&;ttVfl,
de su cualidad. AqemáS' se presentaránl$8CEtrti1'~~iQn:~J.ústi:f•.
cativasdelosméritos'quealegueelaBph·al~J..e.,:" ," ,,' , ",'

De acuerdo ~on, dicho ReglaJI1ento~',el,,~taz,d$:pua.<ll?íl1a
tie~como miEtión especifica la ejeauciótl. al mu~,odf;)':lJJ{lguad~~
lIade ,Camineros, de los trabajos ~terl!l18$"clEJ".eon~tr1,lcd,qll:'
y reparación de obras. Deberá ,pOseer conocimlent:os:ele~~~f)B
de los materiales que se empleen, en la conatM1CtAóll. ;d:e~~t$
ras y obras anejas, de su empleo:om~.p.o<:ionesde~lan
teos.arbolado, teñaliZadón, reéuentQs detn1fic::o;deJn.a~t3joy:
empleo de máqUinas r elementos para:a-ctoa>dEJ':,vaba'.9~:,~i
como el Reglamento 'df, PolicíatCo11sl!r,Vaei~n:de':Ct&rre,~9.r'a$.

Lo que se hace público para ge~l"al(;Ono~imi~nU>-.

Tarragona, 5 de mayo de 197Z,-El ]l1gen~eto,'Jefe,";"'3.3'lá-E.

RESOLUCION de la Jefc,tum Pr()vtncialdeC41Te.
teros de :Teruel; con,~,re:l4c,wnde 48ptnmws :~i·
ttdos:v exclutd08 pc!ra-.:l-concurscrp:~~t6n"pa1'a
proveer, ptazasde C'apatacea: <UJ1,~s~.· ,

. " ,:' "';' ','
Finalizado el plazo de presentt\.iJ1{lll, desoli9t1,1des,.p,al'a.- ,tpmar

parte en. el conc;U'rSo-oposici6n para::'pro:v:eeJ''U:ne.Pla~a. :~e ,ca~
pataz de Brigada entre el persona.lde)aca~g-oriáinll1~i~t:a
inferior con un año de,antigüed~den.Ja,misIlla.y:de:<iosl'l~~
de Capa-tac;es de Cuadrilla' (unaent~,:elpe1'Sco:nfd<i6c;yá~ine'J.YS
con un año de antigü~dad en la,pllntnla.yotr~~;(:Q;~r
libreJ, cuyo anuncio de ·convocat0rla,.: ss, pub~~:EJn-el>~~l~ll
Oficial del Estado.. del dia 3'<leabrUde;1972.~,e$ta:.Je~a.t·9re.},de
conf-onnidad con lo dispuesto en el;arti(:ula.I~:'4eI-1¡lf&:e1J.te'6:e
glamento General de ~rsonal de Canrlneros del,:F::sta¡jQ,de,l,3 de
julio de 1961, publica a continuaci6n la rel!:,-~ióh deaspira~tes

admitido~ y excluidos a examen:

CAPATACES DE Bl';íqAOA

Admitidos

1. D. José Pascual Puerto.,
2. D. Bernardo' Sánchez JAirorite.
3. D, Pedro Valere Peraz.
4. D. Sixto Pérez Bernad.
5. D. Rafael Sánchezl.órente,
6. D. Joaquín Clemente Gómz.
7. D. Gonze.loMartín; M~Qd.,
8. D. Juan Clem~ntePérez.
9. D~ Pedro J. Soriano Rometo.

lO. D Félix Lucia: Hernández;

Excluidos

Ninguno.

Admitidos

1. D. Luis Calma Sancho;:
2. D. Clindido SánchezMoya, Hibret.
3. D. Andr<js Slme"". Moya (Ubre!.
4. D. Jesús. Soriano. Soriano.
s. D. José G.'Magallóh:Ghneno.
6. D. Octavio Torrijo:' JlJlve;, ,
7. D, José María Este~:,Balle-sre,rú$.
8. D. José Tello Melé-ndet~

9. D, Le"onardo F./MurdlaJ1o:P,erez~
10. D. Juan J.Tomás,Mal'tfn;.
11. D, Ramiro Sánche;, L6pez.
12. D. Ismael Fonte tena.
13. D, Vlctor VaUestin:Monterde.
14. D, Enrique Me]én~López;

15. D~ Julio Lizandra. Toniás~
16. D. EliseoPérez Domingo.
17. D. AntonioRuizSáb-ch~.

18. D, Miguel Juste· Járnés:
19. D~ José' M. ,BaUester Satt:ra.
20. D. Juan A. Castel1. 5abado ntbrel.

,~ Excluidós

Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, estará
Ci.)mpuesto, segun Resol~9ión de la Subsecretaria del Ministe~
riade Obras PúbUcasde f~ 17 de mayo de 1972, como sigue:.

Presidente~ Don Eugenio Asensio Andrés, Ingeniero Jefe•.

Vocales:

:DQn :Carlos. Gasca Alll,lé, Ingeniero de Caminos.
DQn Valerltin Calvo Lou, Ayudanted~Obras Públicas.
Secretario: Don Adolfo Galve Ba,yod, Administrativo.

~·.exaJÍleriea~ánpo1Uienzc(el día. 26 dé' JUnio de 1972. en:
6l edilicio de esta Jefatura; avenida d.e Sagunto, número 1, a
lasdlez de la ,mañana.

Lo qUé~publioopara cQnOCimientode los interesados.
'1'éru~I, 27· dé may()'de 1972.-EI Ingeniero Jefe. EUgenio Asen~

S-io.--3;909~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

08J)ENde- l~de mayo de 1972 por la. que S6 nom
bra el Trtbuool·que.h4 cts juzgo,r el concurso·opo·
sición a la plaza de Profe$OTagregado de .D8r6';
cito Político.. de la. F-acuttadd-6 Derecho de la Uni
versidad de Valencia.

llm-o. 51;'.: Deconfonnidad con lo di,sp,uesto en las Ordenes
de este Depa.:m¡m-ento dei 30 de mayo y .• 25 de junio de 1966,

E~t-e Miílisterio ha. resuelto .. nombrar el Tribunal. que ha de
j1;lz~e;rel concv.r-so-oposiciÓll anunciado-porOrden de 27 de no
vieml;lte de·-1971· {..BoleUn Oficial del·· Estado» del 15 de dic1em·
bre) para la proyisi6n.. .~.propiede.d" dé la plaza da Profesor
a,gre-gado de- .qerecho PQlitico-. .. de. la F!t,culta.d de Derecho de
la lJhiversid'ad :de Valencia. que estarA constituido en la si~
guiente .forma~

P~siden,tel. Excelentíaimo señor don José Antonio Gareía
'l'revií&Do Fris;. -

Voca.lesl"Do-n Nicolás Ramiro Rico, don .t\lfonso Padilla Sa
rra, donDiego Sevilla Andrés Y don L~BSánchezAgesta,- Cate
dráticos ae:,:la~'-Universid.adesde Zaragoza. Valladolid, Valenoia
y Maddd,r-espe-etivament-e.

PreSiden~suplente-:E.xeelentísimoseñor -don Efrén Borrajo
Daeruz.' .

Vocslés;suplentesl Don jf'rancisco Murillo Ferrol. don Pablo
~üC;~ Verdú,'donJuan'·GalvañEscutia,y 'don}gnacio Maria
de,Lójendio el:rure. Catedráticosqe lasUniverstdades de Gra
nada el· primero, de la de .Valencia el'.wr.cero. de la de Sevllla
el ;ifUáftO, ·yen· situación de Supernumerario, el segundo.

Los Vocales> de este TribUJ1a1figuran nombrados en ¡el orden
que'setlala,etninneroptil'nero:de laO:í1:ien de 30 de mayo de 1966.

LQdigosi V,: ,1. para'8uconoctmiento, y efectos. '
Dios"gufl;rde .·a· V.l.íJutdhas años.
!,(adrid,:12:de mayo de 19'72.

VILLAR PAUSI

Ilmo. Sr. Director genel:al de Universidades e Investigación.

RESOLUCIONdel Patrona'tode Investigación Cientf
fte,cs ')' ,Tácn,tea'ciaan, a. ¡a Cierva.. por la que 8e
~on'\10can:pru.ebat1sdectivaspa.rq. íngresoen plazas
t;:lj:,I-n,V6stiga(lDr'·CientificO,

Vacante,s ~la,zas};le lriyestigadpr :Ciantífico en la plantilla del
Páttonatoéltl'lnvesti,gaci¡j:n, Cientít'~C&y 'TécniCá cJuan de la Cier~
va- de conlo:rW1dadcon lo dispuesto en la Reglamentación Ge~
ne-rál para ingreso en la AdministradiónPúbllca aprobada. por
Decreto 14U/l~, de 27~ dl'l. ¡·unia (<<Boletín Oficial del Estado·
de~~ de ju,n1<l:ge 1~.Y :up.a vez cumplidos,los requisitos que
determinae'l'art'ículó 6.°. 2;o~d), del Estatuto de Personal aJ.. ser
vicio de los Pfganismos,Autónomos, Be convocan prueba~ selec
tive.s' 'para:cu'brirlassegy.n l~s siguiente8~

Bases de .convocatorIa

1. NORMAS GENERALES

. Se convoca. concurso 'opa'sición libre. para· cubrir diez plazas
de In,vestigsdor- CientíficQespeciaJÚi-ta.s en las disciplinas de in~
vestigaci6n'ci~tificaY:téOliica.desarrolladasen los diferentes
Centros e Insti-tutos de este Patronato.

c:
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2. REQUISITOS

Los candidatos deberán poseer el Grado- de Doctor y reunir
alguno de los requisitos siguientes:

a) Ser Colaborador Científico del Ctf¡lsejo$Upetior de Inves~
tigaciones Científicas con triásde dos años<Je servicios como tal.

b) Ser Titulado Superior Especiali'Zad(),'cwt C.sJ,p. con más
de. cuatro _añoS de servicio$como. tal Y, ba~ re~U~iiO- <luran
te los dos últimos años de dicho período~(lÍQn~ i,nvestigado
ras de un -nivel análogo -o superior :& -la', de,'losColltboradores
Científicos.

e) Acreditar documentalmente una dedlc_~ción,perseverante
a la investigación durantQmás decuat;rQ ~()8;_defunción anaIa
ga o' superior _a la de Colaborador Cht1;l~iC9'<~'

d) _ No pertenecer en situación (fe acti;vtj,)!lw~n Qtro Cuerpo
de Funcionarios de la Administracióo,Cellt11M" Ins:~tu()ional o
Local, o comprometerse,8ce:sar, en, di~"$ituad.6n ante,s de
tomar posesión de la plaza gua a cada-uno'pudiera correspon
derle.

3. SOLICITUDES

Los que, deseen tomar parte en este,concurSo, pre~tarán so~
licitud dirigida al excelenttsim() senor ~:l"Eitari-oc$'6Iuar'al del Pa
tronato de IovestigaciónCientíficay TéCnica ""\1.Bn: deJ~ Cierva"
en la que haga constar. "xpresam-ente 'que> Xf,t.:(u),e 108 ,r~uisitos
éxigidos por la convocatoria y ~ñale.el.P4rra,fo:al. blo el del
punto 2 de la misma a que' deaee8Co,erse.

La solicitud deberá acompati.&rse '(1.&100' siguieiltes docu·
mentas:

a) «Cuniculum vitae" ordenado conforme a1 siguiente es-
quema:

1. Formación académica.
2. Carrera' investigadora.
3. Cargos ocupados.
4. Publicaciones realizadas.
5. Conopimientos de idiomas, justificado documentalmente.
8.. Trabajos rea1izados y concluidos.
7. Actividades docentes.
8. Participación en Congresos, Seminarios, Coloquios, etc.
9. Premios conseguidos~

bl Colección de las publicaciones del c.l1,dtdat~.
el Memoria de patentes. trabajos qe ..jnyestig~dém, etc.
dJ Cuanta 'informacióD. y documentáclón' se, desee aportar.

Los documentos que se citan en los a,p~d()$al,b}, t::Jy dl
del punto 3, junto con los info:r:-mesque: el:/l'l'lbUJ1ál:recabará en
su caso, de la autoridad Cientifl.'ca que:~o~sp.·on."(j'~' a"las,espe~
cialidadesrespectivas, setviián, de base a1:;TrlbUUat para ve.lo
rar los méri~os del Candidato, estimand,o' sy$';'49teS. :c:jentifi-cas y
humanas, dedicación a su trabajo,capacid8dd.tlJnVe~tJ.gaeióny
otros extremos que dicha autoridad; estim,e:opqttu,nQ'cqnstgnar.

El plazo de, presentación .de JassoI1c~tycies;' y;q~ t.oQos y ca
da uno de los documentos 'mencionados'sen\: d,(4)"Edp..ta,cJ,ías hát>i
les contados a, partir del ,siguiente al, dQ:la:J)ubllc~l::lón'de' esta
convocatoria en el .Boletín Ofiéialdel"Es~~;,..

Las solicitudes se preséIltaránen laofi~ de ,Personal del
Patronato de lnvestigaciónCientilica y Té~.•~J~4e laCier~
va,., Serrano 150. ·Madrid.-i$,. ~'en lqs".J1í8iC\l'eS: que d'é'ter
mina el articulo 66 de la Ley de. Procedunjp~t9 Acltnmistrativo.

Si se apreciara algún defecto, fl'nlas:.$()UpJtu.des"se reque-drá
al interesado' de acuerdo conel,articulO;':7~:cf~' la t~y. cie Proce·
dimiento Administrativo para que en el p~uo;qediez'(ffassubsa~
ne la· falta o acompatie los .docurnentos:ptéCe,ptlvos, ,apercibién
dole de que si no 10 hiCiera se archivariasü tnstancia sin más
trámites,

4 ADMISIÓN" IiE CAN"¡rtnAros

"Transcurrido el plazo, depre~ntaciól1 de instancias se remi'
tirán, acompafiadas de toda .la documentJlcl6n ,al, Tri,punal desig·
nado por el Patronato ,«Juan de,la'Cierva,..

Cumplido este trámite, la Secretaria,G&ne!lf.l. del Patronato
de wvestigación Científ1c~y,Técni-eaeJ:uan{,t:l~;Jaqerva",pu~
blicará .en el cBoletín Ofic1aldeJ :Esta,da..,: li;1;Jl~tflproyislonal de

:~ii:~~~Jr:~c~~g:rta~~:ro~:tq~~~~,~~~~"~~~6~d~
petición del' inter.esado. ",. , ,,' "

Contrala list~ provisional példrán lÓ5:'jn~~os Jp;terponer,
en el.plazo de quince diashábiles; a partir.qel'f;f~iebte a ,5"Q'PU
blicación en el eBoletín OfIcial del Estado: :reé'J.$Jll!\c1ón, 'de aeuer- ,
do con el articulo 121 de 'la Ley, de ProCedhnlento Administra· '
UVo. '-

Las recIamacionesserá.h.ac~ptadaso'tech-a.-iitdas.'en la reso
lución que se,publicarn en.el""Boletin OfiCial'dlil1Es-tado.. por la
que se aproeba la lista defln,it1v-a.

Contra la resolución detinitlvapodrá.nloaJn~rt1&adósinterpo
ner recurso de reposie1ón~te-el Consejo Ej~ti'Vo'delSuperior
de Investigaciones Científicas. como requisiW'preVio al recurso
de alzada ante el Ministro d~lDepartament.Q.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN 'Y AcntACI9NDBL TRIBUNAL

_ El Tribunfu califlcador'$er;á designadQ PQr'laCom~si6nPer
m,anente de la Junta de Go:b1ernodel' PatroJ;lato;de,I:pv~$tigacíón
Clétltífica y TécnicaeJuan 'de la ,Cierva-.. y, se., publicará en el
....Boletín Oficial del Estado.. ,

El Triljunal estará constituido- por cinco miembros que cum·
plan alguno de los requisitos siguientes: Ser Consejero del Con·
saio Superior de' Investigaciones .Científicas; pertenecer a la es
cala de Profesores de Investigación, o Investigadores Científicos;
ser Catedráticos de Universidád o- Escuela Técnica Superior.

Los: miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Secreta'rio general del Patronato ",Juan de la
Cierva.. cuando concurran las circunstancias previst.as en el' ar
tículo 2(} de la Ley de PrOCedimiento Adniinistrativo.

Los aspirantes' podrán recusar a los· miembros del Tribunal
cuaIldn concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedirnitmto Adininistrativo.

6. DSSARROLLO DEL CONC1JRSO y BAREMO DE CAL1FICACIÓN

El, orden de actuación de los cQ!ndidatos se establecerá por
el der-ecepCión de las instancias er, la Sección de Personal del
Patronato ..Juan de la Cierva,..

EIconcurso de méritos consistiré; en un estudio y valoración
por el Trlbunal deJa40cumentación aportada po: el candida~o.

Etest'udJo de" dicha, documentación lo realIzará el TrIbunal
a 'fin de Ju;¡:garselectivamente acerca de las condiciones de ma·
dUn3'zpr()fesional -de los candidatos necesarias, para llevar a ca
bO las: funoiones investigadoras propias de su categoría.

Prue1:>asselectlvas

Los ejercicios a realizar serán los siguientes:

1.0 Exposición durante cuarenta '!f cinco minutos de sU his
torial atendfico.

2.° ,Elconcursa-ntepresentará ~O .temas, de los cuales el Tri
bwnal elegi~ádoSqUe~Lcandidatodeberá exponer en una h.ora.

3.0- Dé' un tema" de su' especialidad, señalado por el Tribu
nal; el opositor redactará un proyecto de programa de inves
tigación.

Baremo, de puntuación

Los méritos que se deduZCan de ,toda la documentación apor
tadappr los C()nCúrsantes, se valorarán a juicio del Trib~n~d,

con una. puntuación ,máxima de quince puntos y los ejerCICIOS
del modq siguiente:

PrimAr ejercicio: de O a 10 puntos.
Sé~uIldoejercicio: de O a 10 puntos_
Tercer, ejercicio: de O a 15 puntoS.

Losej-erciciosseran -eliminatorios ~i el Tri.bunal .acu~JCda la
exclusión por unanimidad. Se excEtptua el pnmer eJerCIcIo, -en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositorespue~

dan ser 'excluidos.
Se considerarán méritos preferentes las puntuacionesalcan~

zadas en el concurso -oposición de esta categoría inmediatamen
te anterlór -a, éste que se convoca, celebrado por el Patronato
"Juan de la Cierva".

Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicacióIl de la Convocatoria y el comiepzo de los
ejercicios.

7. LrsTA DE APROBADOS \' PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Tenninada la calificación de los aspirantes y aprobado el
expedionte del concutso-oposición par la Junta de Gobierno del
OrganIsmo, se publiCará la reIacíoodeaprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8. NOMBRAMIENTOS

Aprobada por la Junta de Gobierno la propuesta de nombraw

mtento formulada por el Tribuna.l, el Presidente del Patronato
procederá a extender el nombramIento.

9. TOMA DE POSESIÓN

En el nIazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bnmliento, deber4n los asPirantes tomar posesión- de sus cargos.

La AdminiStración podr¡í. conceder, a petición de los intere
~os, una prórroga del plazo estabJecidq que no podrá e~ce

del' de la mitad del I)1ismo' si ~,circunstancias lo aconsejan
y con ello !llose perjudican derechos de terceros.

10. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de' ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impuglladós, por los in~resados en los casos y en la fonna
establecida el1 la Ley de Procediiniento Administrativo.

Madrid.. 3 dema-rzo ,de 1972.-El PresidÉmte, P. D., el Secre
tario general. J. Ynfiesta.
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